
CONSTANCIA SECRETARIA: Al Despacho del señor Juez, proceso EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL, instaurado por HUMBERTO LÓPEZ SANABRIA radicado con el 
No. 2020 – 00024, informando que el mismo fue desarchivado por solicitud de la parte 
interesada a fin de resolver memorial presentado el 11/07/2022. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR. 
Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

 
Saravena (Arauca), 19 de Julio de 2022 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 427 

Al Despacho, el presente proceso de EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, 
instaurado por HUMBERTO LÓPEZ SANABRIA radicado con el No. 2020 – 
00024, para proveer lo pertinente a memorial allegado por el defensor público del 
solicitante el 11/07/2022, por virtud del cual solicita el desarchivo del proceso a fin 
de que le haga entrega de los anexos de la demanda que en su oportunidad fue 
rechazada, por cuanto requiere que hagan parte de un proceso que cursa en el 
Juzgado 3 de Pequeñas causas de la ciudad de Bucaramanga. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el togado, se accederá a lo solicitado.  

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: Realizar la entrega de los documentos anexos a la demanda Ejecutiva 
con Garantía Real que se presentó en este Despacho y que en su momento fue 
objeto de rechazo. Remítase por secretaría la documentación referida conforme a 
los lineamientos del decreto 806/2020. 

SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, archívense nuevamente las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS ALBERTO LONDOÑO HURTADO 

Juez 
 

 
Nota: Se firma el presente proveído de manera digital por cuanto la plataforma de la firma 
electrónica no se encuentra habilitada. 


